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  RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 036-2021 

 

Mgs. Marcelo Enrique Calvopiña Sigchay 

GERENTE GENERAL DE LA EP-EMAPAR 

 

DESCRIPCION DE PROCESO: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA DAR 

SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE ESTADO EN LOS EXÁMENES ESPECIALES DE AUDITORÍA 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República dispone: “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 

Que, la letra l) del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “En todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 

derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: l) Las resoluciones de 

los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 

se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República determina: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 315, inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que las “Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control especifico de los 

organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho 

público, con personalidad jurídica y autonomía financiera, económica administrativa y de 

gestión con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicas y ambientales; 

 

Que, el artículo 211 de la Constitución, señala: La Contraloría General del Estado es un 

organismo técnico encargado del control de la utilización de los recursos estatales, y la 

consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos. 

 

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: 

Alcance y ejecución de la auditoría gubernamental.- El control externo que realizará la 
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Contraloría General del Estado se ejercerá mediante la auditoría gubernamental y el 

examen especial, utilizando normas nacionales e internacionales y técnicas de auditoría. 

La auditoría gubernamental realizada por la Contraloría General del Estado, consiste en 

un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que incluye el 

examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los administradores de los 

recursos públicos. La auditoría gubernamental, no podrá modificar las resoluciones 

adoptadas por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus atribuciones, facultades o 

competencias, cuando éstas hubieran definido la situación o puesto término a los 

reclamos de los particulares, pero podrá examinar la actuación administrativa del 

servidor, de conformidad con la ley. 

 

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, prevé 

además: Examen Especial.- Como parte de la auditoría gubernamental el examen 

especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte de las 

actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio 

ambiental, con posterioridad a su ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de 

auditoría, de la ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la 

materia de examen y formulará el correspondiente informe que deberá contener 

comentarios, conclusiones, recomendaciones. 

 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, expresa: 

Funciones y atribuciones.- La Contraloría General del Estado, además de las 

atribuciones y funciones establecidas en la Constitución Política de la República, tendrá 

las siguientes: (…) 12. Exigir el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en 

los informes de auditoría, exámenes especiales y la aplicación de responsabilidades 

administrativas y civiles culposas.- 

 

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado establece:  

Determinación de responsabilidades y seguimiento.- A base de los resultados de la 

auditoría gubernamental, contenidos en actas o informes, la Contraloría General del 

Estado, tendrá potestad exclusiva para determinar responsabilidades administrativas y 

civiles culposas e indicios de responsabilidad penal. Previamente a la determinación de 

responsabilidades administrativas y civiles culposas que se desprendan de los informes 

elaborados por las auditorías internas, la Contraloría General del Estado examinará el 

cumplimiento de los preceptos legales y de las normas de auditoría y procederá a 

determinarlas con la debida motivación, sustentándose en los fundamentos de hecho y 

de derecho pertinentes. De existir indicios de responsabilidad penal, se procederá de 

acuerdo a lo previsto en los artículos 65, 66 y 67 de esta Ley. En todos los casos, la 

evidencia que sustente la determinación de responsabilidades, a más de suficiente, 

competente y pertinente, reunirá los requisitos formales para fundamentar la defensa en 

juicio. La Contraloría General del Estado efectuará el seguimiento de la emisión y cobro 

de los títulos de crédito originados en resoluciones ejecutoriadas. 
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Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado señala: 

Máximas autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas 

autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o 

resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes 

atribuciones y obligaciones específicas: I. Titular de la entidad: (…) c) Colaborar y 

disponer la cooperación del personal a su cargo con los auditores gubernamentales y 

aplicar las medidas correctivas establecidas en las recomendaciones de auditoría; d) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias, las regulaciones y 

demás disposiciones expedidas por la Contraloría General del Estado. 

 

Que, el artículo 55 del Reglamento  a la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, expresa que la Contraloría General tendrá potestad exclusiva para determinar 

responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad penal, 

y hará el seguimiento permanente y oportuno para asegurar el cumplimiento de sus 

disposiciones y controles 

 

               Que, el artículo 11 numeral 1 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone que: El Gerente 

General como responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: “Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa pública”; 

 

Que, en el artículo 12 de la Ordenanza N° 001-2010 de la Empresa Pública Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR dispone que: Atribuciones y Deberes del 

Gerente General: “Son deberes y atribuciones de la o del Gerente General como responsable de 

la administración y gestión de la empresa, las siguientes: “Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la EP-EMAPAR (…)”; 

 

Que, mediante No. EP – EMAPAR – GG – 2021 – 0219 – M, de fecha 12 de abril del 2021, el 

Mgs. Marcelo Calvopiña, Gerente General, solicita la elaboración de Resolución Administrativa 

para seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado;  

 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 numeral 1 y 7 de la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas, artículo 12 numeral 1 de la Ordenanza N° 001-2010 de la Empresa Pública 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR; 

 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 

RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

ESTADO EN LOS EXÁMENES ESPECIALES DE AUDITORÍA 

 

Artículo. 1.- Conformar una Comisión Multidisciplinaria para dar seguimiento a las 

recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado en los exámenes especiales de 

auditoria que se hayan realizado en la EP-EMAPAR, la cual estará integrada por los siguientes 

funcionarios: Dr. Germánico Layedra Luna, Soc. María Deley, Ing. Otto Merino, Ing. Patricio 

Abad, Ing. César Rosero, y al Ing. Jonathan Pastor, miembros del equipo de trabajo, los mismos 
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que de manera bimensual informarán a Gerencia General sobre el seguimiento de las 

recomendaciones. 

 

Artículo. 2.- Gerencia General remitirá de manera formal a la Comisión, los informes de 

auditoría realizados por la Contraloría General del Estado, que se requiera su seguimiento.  

Artículo. 3.- La comisión podrá solicitar los informes y/o documentos que se consideren 

necesarios a los servidores involucrados y/o encargados de cumplir las recomendaciones 

emitidas por la Contraloría General del Estado; y, de ser el caso presentar observaciones a los 

mismos o sugerir y/o disponer acciones que permitan dar cumplimiento a las recomendaciones 

del órgano de control.  

Los servidores involucrados, están obligados a cumplir con las recomendaciones emitidas por la 

Contraloría General del Estado, so pena de incurrir en responsabilidades administrativas y/o a 

las que hubiere lugar.  

Artículo. 4.- La Comisión actuará sin perjuicio de las atribuciones conferidas a Gerencia 

General, respecto del cumplimiento de las recomendaciones del órgano de control, es decir; el 

informe no tiene el carácter de vinculante, motivo por el cual Gerencia General, podrá acoger o 

no los informes que emita la Comisión; y, de ser necesario tomar las acciones y/o correctivos 

que se consideren los más adecuados para cada caso en particular.   

Artículo.  5.- Disponer a la Unidad de Secretaria General, realice la notificación  de la presente 

Resolución Administrativa a los miembros de la comisión.  

 

Artículo. 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición. 

 

NOTIFÍQUESE Y EJECÚTESE. 

  Riobamba, 14 de abril del 2021 

 

 

 

 

Mgs. Marcelo Enrique Calvopiña Sigchay 

GERENTE GENERAL DE LA EP-EMAPAR 

 

 

 

Acción Nombre Cargo Sumilla 

Elaborado y revisado 

por: 

Verónica Vacacela  Analista Jurídico  

 

 

Aprobado por: 

 

Germánico Layedra Asesor Jurídico  

Firmado electrónicamente por:

MARIA VERONICA
VACACELA TAPIA

Firmado electrónicamente por:
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